RES. 670/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2  DE  MARZO  DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0000660, Ent. N° 914/16)

 
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la contratación directa con la Cooperativa Social “Arquitectas en la Vida” para la prestación del servicio de acompañamiento y cuidado de personas en la Casa Asistida de Chimborazo, en el marco del Programa Nacional de Discapacidad, al amparo del Numeral 20) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF; 


RESULTANDO: 1) que se adjunta resumen ejecutivo del Programa Nacional de Discapacidad de fecha 14.1.2016, planteando la necesidad de contratar personal para acompañamiento y cuidado de personas en la Casa Asistida de Chimborazo. El monto total estimado es de $ 4.092.371, el pago se realizará en 12 partidas iguales mensuales de hasta $ 341.031.  El plazo del contrato será de un año a partir del 1.4.2016. Luce agregado Proyecto de convenio; 

                                    
2) que se adjunta Proyecto Resolución de la Ministra de Desarrollo Social (en ejercicio de atribuciones delegadas), autorizando la contratación directa de la Cooperativa Social “Arquitectas en la Vida” para la prestación del servicio de acompañamiento y cuidado de personas en la Casa Asistida Chimborazo, en el Marco del Programa Nacional de Discapacidad, por un monto total de hasta $ 4.092.372 que se abonarán en 12 pagos mensuales de hasta $ 341.031, cada una pagadera según las horas efectivamente trabajadas en el mes; 

3) que luce constancia de afectación Nº 000021 de fecha 21.1.2016, Inciso 15 MIDES; UE 002 Dirección de Desarrollo Social; financiamiento 11 rentas generales; por un total nominal de $ 3.069.279;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación de obrados encuadra en la previsión del Artículo  33 Literal C) Numeral 20) del TOCAF;
                               
 2) que no obstante corresponde acreditar en forma fehaciente que la Cooperativa se encuentra Inscripta en el Ministerio de Desarrollo Social; 
                              
 3) que el Artículo 16 de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal establece que los Contadores Delegados intervendrán preventivamente todos los gastos que no superen el monto establecido para proceder a la contratación por la vía de la Licitación Pública;
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez acreditada la inscripción en el MIDES, cometer a la Contadora Auditora el contralor de la misma  así como la intervención del gasto de hasta $ 4.092.372 que se abonarán en 12 pagos mensuales de hasta $ 341.031, derivado de la contratación directa con la Cooperativa “Arquitectas en la Vida” para la prestación del servicio de acompañamiento y cuidado de personas en la Casa Asistida de Chimborazo, en el marco del Programa Nacional de Discapacidad, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27.12.2008;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y

4) Devolver las actuaciones.
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